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Los extranjeros: Agencia Havas, París, á precios convencionales.
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EDICION DE LA TARDE.
De cóme se entiende Aquí el iiilnlsterialismo.

No nos gusta ocuparnos de cosas propias; y bien 
lo saben los lectores de El Corrbo; pero ciertas ’■

ejército) con los golpeo de sus bastones, señalaban 
desde las nueve y media la llegada de las personas 
á quienes su categoría hace dignas de ese Honor.

La escalera principal ofrecía un magnificó golpe 
de vista por hallarse formados en ella los carreris-

especies no hay que dejarlas inadvertidas, porque , 
causadan un estado que no'puede en justicia ad- ;
mitírse.

tas, postillones, lacayos, palafreneros y cocheros á 
■' las órdenes de un correo; y por el grandioso salon 

de Columnas, donde se encontraba el guardaropa, 
se llegaba á la sala llamada saleta del Rey Francis-

„ Loh malos hábitos de nuestros partidos, que 
<x)mo hemos dicho ya ©n otra ocasión, no sabemos 
tengan imitación más que en el vecino reino lusi
tano, ha hecho que aquí, si un periódico ve con 
simpatía & una situación ha de apoyarlo todo, sea 
lo que fuere, y si por el contrario á esta situación 
es hostil, ha de combatirlo todo, sin diferenciar lo 
bueno de lo malo ni lo alto de lo bajo.

co, donde recibían á loe invitados los jefes supeHo- 
res de Palacio y el introductor de eiübajadoree.

Por el salón del Trono, la saleta y la antecáma- 
mára, se llegaba á la cámara, completamente ocu
pada por personas distinguidas, cuando á las once 
ménos cuarto salió de su habitación la real familia.

laS marquesas de la Puebla, Vega de Armijo, for- 
tealta. Santa Genoveva y Campuzano; de rosa las 
de Sotomayor y Fazo de la Merced; de corinto bro
chado, la marquesa de Sierra-Bullones; de café y 
blanco, la de Miraflores; de negro, las do Yaldueza 
é Hijosa de Alava; la marquesa de la Laguna, efe" 
raa con encajes y soberbia diadema; la de Aguila 
Fuerte, perla con encajes blancos; la de Bendaña, 
rQsa blanco y delantera colores; la de Nágera, de 
blañcc), ÿ del mismo color, brochado, la de Peri- 
joá; de rosa brochado la de Peña-Ramiroj la de 
Xjlagares, grana y encajes blancos, y la de Campó 
Sagrado, Acapulco, Valdecañas, Haber, Retortillo, 
Goicorretea, Pezuela, Conquista, Aguiar, Torre-

cia, sin duda, de habérsele subido á la cabeza los 
vapores del Champagne.

El alborotador fué puesto á disposición del señor 
gobernador civil.®

AL MENUDEO.

i Daba el brazo S. M. el Rey á bu augusta herm»*- 
í na doña Paz, la que vestía elégante traje de raso 

.——.. —-------- ------------ . I brochado color rosa con adotnos de tul y taraos de
Por temperamento y por convicción hemos re- i blancas, ostentando el rico adéreéo de brillan- 

«hazado siempre semejante rutina; y nuestra ex- ( tes y rubíes, regalo de la Reina doña iBabel.
nn «ct-o fa+l OTIHO oh P.l O. Ti OH ROar - í ai».» -fi. 1 ,perioncia, además, en este fatigoso oficio, nos apar* 

tan cada dia más de un camino tan ridículo como
ineficaz. !

La fuerza de los malos hábitos eS aquí tanta, | 
que El Cronista se asombra de que hablando nos
otros ayer de la conferencia en Lhardy entre los se
ñores presidente del Consejo, ministró le la Go
bernación, gobernador y alcalde de Madrid, dijéra
mos en resúmen, que el Gobierno, de hacer algo 
en la próxima elección municipal, hiciera lo más 
conveniente para ayudar candidatos de arraigo, de 
poca historia política y de ménos historia Concejil; I 
atribuyendo cosa tan natural, y en nuestro concep- i 
to, además, tan conveniente, á rasgos de mal hu- i 
mor en El Correo y á deseo de lanzar chinitas al ; 
Gobierno.

No gustamos de habilidades é hipocresías; y cuan
do queramos censurar, censuraremos de frente co
mo es nuestra costumbre; pero no vemos qué reía- I 
cion pueda tener nuestra actitud política con el de- I 
seo por nosotros expresado, de ver en la primera 
corporación municipal de España personas de poca . 
historia concegil. , j

En estx) creemos ser eco de la opinion en Madrid, | 
cada di» más densa sobre el particular, y sobre to
do, que nosotros no hemos contraido, que recorde
mos, compromisos ni con nuestra conciencia ni con 
nuestros antecedentes, para apoyar una candidatu
ra determinada de concejales, y menos si esta can
didatura no la estimamos á la altura de las necesi
dades del momento.

Este sistema de apoyarlo todo y de censurarlo 
todo, haciendo caso omiso de todo discurso y de 
todo movimiento propio, en primer lugar que con
cluye por hacer de los periódicos instrumentos 
perfectamente anodinos, luego que ño evita que 
anden su camino las quejas justas de la opinion, y 
por último que lleva á los desvarios y á los daños 
más grandes, como aquellos en que han incurrido 
los conservadores, por falta de un periódico entero 
que cuando el error inmenso del Sr. Cánovas fa
voreciendo á la izquierda, no se atravesó en el ca
mino de semejante dislate oponiéndose á él con to
da energía y resolución.

Y á buen seguro, que si esto hubiera ocurrido, la 
derecha no tendría por qué arrepentirse hoy de los 
malos pasos dados con tal motivo.

No; aada tiene que ver la adhesion de un perió
dico á la política de una situación, para que esto lo 
lleve á tener por excelente todo lo que se haga en 
los diferentes ramos de la administración.

Nosotros creemos que en la renovación de cargos 
concegiles en Madrid, debe ayudarse á aquella par
te de la opinion que reclama contra ciertos mono
polios y exclusivismos; y con esto, lejos de causar 
daño, hacemos un gran bien al Gobierno. En últi
mo término respondemos al deseo de la opinion, 
que no pueden, que no deben los periódicos que se 
leeu¡^ desatender temerariamente.

D j I uuivo, rcgait* u.o lu uuuu xwouci.
S. M. el Rey lucia el uniforme del regimiento 

húmero 16 de infantería bávara, del que es coronel

Ha sido nombrado intendente de la Real Casa y 
patrimonio el Exemo. Sr. D. Fermin Alíala, para 
cuyo cargo había sido indicado vanas veces. o.M. 
el Rey le ha entregado el decreto autógrafo diri
giendo lísongeras frases al antiguo y celoso emplea
do de la Real Casa. . , j ,

Para la vacante de secretftno general de la mj?" 
ma dependencia por ascenso del Sr. Abella, ha sido 
designado el Sr. D. Luis Moreno y Gil de Borja, 
abogado consultor que ha sido de Palacio.

Ë1 gobierno del Sultan ha nombrado vicecónsul 
de Turquía en Madrid á D. Ignacio de Arce Ma
zon. director gerente de la fábrica de bujías Da

NOTICIAS DE FRANCIA.

propietario; consiste en levita y pantalon de paño 
azul claro, con vivos encarnados; en las mangas, 
vueltas del mismo color y dos grandes botones do
rados, dondo están las insignias del empleo; las 
charreteras contienen abúndañteñ hilos de plata; 
eu la cintüra., uná faja ñon borlas de plata y 
seda ázul; é. M. llevaba la medalla de la guerra 
civil, la cruz de la órden teutónica y la placa de San 
Huberto de Baviera; en la mano tenia el Rey el 
casco, complemento del uniforme, de cuero negro 
con cimera de cerda negra,

Vestía 8. M. la Reiné precioso traje rosa pálido, 
con viso boídado de estrellas de plata y adornos de 
hortensias, y por joyas aderezo de hojas de bri
llantes. X

; S. M. la Reina Isabel traje celeste adornado con 
I hojas de yedra, y aderezo de esmeraldas y brillan-

tes; la Infanta doña Isabel de damasco color de 
fuego y aderezo de brillantes; doña Eulalia de raso

i blanco y riviei’t de brillantes, y la Infanta doña 
i Cristina de faj a verde oscura y gran aderezo de bri- 
I liantes.

Las Reales personas, acompañadas de su servi
dumbre, pasaron á los tres inmediatos salones lla
mados de Armas, de Tapices y de Espejos, destina
dos al baile.

Este dió principio con un wals, en el que toma
ron parte S. M. el Rey que bailó con la marquesa 
de Martorell; S. M. la Reina con el Príncipe Luis 
Fernando; la Infanta doña Paz con el ministro de 
Alemania; la Infanta doña Isabel con el conde de 
Echan8, y la Infanta doña Eulalia con el Príncipe 
D. Alfonso.

En el salón del centro se hallaba una excelente 
orquesta dirigida por el maestro Gonzalez, y sin in
terrupción sobre el lueiente parquet de los tres sa- 

! Iones se deslizaron numerosas parejas, formando 
i animado y maravilloso efecto, sobre todo en el de 
I tapices por su artístico y rico decorado; en el de es

pejos, cuyos entrepaños y adornos son de porcelana, 
! tomó asiento S. M. la Reina doña Isabel, teniendo 
¡ á su derecha á la duquesa viuda de Hijar y al gen- 
1 til hombre y jefe de su casa Sr. Leris, y á la izqnier- 
( da á la marquesa de Camqo-Sagrado.
i S. M. la Reina doña Cristina bailó también con 

los príncipes D. Luis y D. Fernando, los condes de 
Cumbres Altas y de Peüa-Ramiro yflos marqueses 
de Castelmoncayo y de Casa-Fuerte; S. M. el Rey 
se dignó á su vez bailar con varias damas de la
aristocr&cift •

Además de los referidos salones, estaban abiertos

Alto y Salar.
La condena de San Rafael de Luyanó, rosa y flo- 

resí la viuda de Peñalver, cuerpo ramos colores y 
falda pompadour rosa, luciendo magníficos ramos 
dé brlllahtes; la de Casa-Valencia, azul claro con 
periasj la dü Psñatáada de. Bracamente, rosa y 
granate; la vizcondesa de ÁÍiatar, blanco listado 
cen encajes y gasas y rica diadema; lá de 
de Luzon, color barquillo adornado con pelucco 
azul celeste; la condesa de Villapadierna, morado, 
luciendo diadema de tanto gusto como valor; la de 
■'/aléñela de Don Juati, granate y blanco; la viuda 
de Berlanga de Duefo, morolo bajo brochado: la de 
Peña-Ramiro, rosa; la de Torrepandó, ñegro y de- »4«« rnnvpnientemT^te’í'nsitalados. 
lantera rosa flores colores; la de Puñonfostro, a¿al bheo, eonvementementej^^ _ 
Oïcuro con encajes blancos; la de Villardompardo, 
granate y blanco con encajes; la de Toreno, con una 
diadema de brillantes y rubíes de mucho valor; de 
lila las de Superunda; Villapaterna, Heredia-Spí- 
nola y Mugniro .v de corinto la de Vilana<

La señora de Martinez Campos, rosa con enca
jes; la de Rodriguez Arias, damasco blanco; 1® do 
Nuñez de Arce, de raso crema; la de Romero Gi
rón, damasco brochado con flores; la de Alonso 
Martines, fondo oscuro con granate flores, y de 
claro su bella hija Casilda.

Las señóritas de Gallostra, falda tdl blanco y 
cuerpo verde; la de Page, rosa; la de Beranger, 
rosa con negro y encajes blancos; la señora de 
Shee Saavedra, fresa; su hija, azul con peajes y 
negto Con encajes blancos*, la señora de Echagüe, 
damasco azul y rosa; la de Muro, damasco grana
te; la del coronel León, jefe de la Escolta Real, de 
raso brochado color blanco y rosa adornado de ter
ciopelo y otomana, encajes bordados de perlas y 
aderezo de brillantes; muy elegante la viuda de 
Ulloa, con un precioso traje color fuego; la se
ñorita de Semprum, de damasco blanco y oro; la 
de Loresecha, celeste con encajes blancos y cuerpo 
negro; de blanco, la sefiofa de Fontagud-Gargollo, 
y del mismo color brochado, la señora de Mendez- 
Vigo; BU hija, de azul celeste; la señora de Laa- 
quetty, blanco y encajes y bandas de María Luisa 
y Teresa de Baviera; la de Lassala, rosa con ramos; 
la de Agüera, azul oscuro con encajes; la señorita 
de Martinez (doña Malvina), muy bonita, de blan
co; la de Ruata, azul celeste brochado y marrón 
claro con encajes; las señoras de Torrepando, de 
azul; la de Torneros, de blanco, y lo mismo la de 
Benamejís, la de San Saturnino y la de Vinent, do 
azul claro y blanco; la de Guijas-Albas, de rosa y 
gfisa; la de Modet, verde y rosa; Berlanga, blanco;

i dé negro, haciendo resaltar su belleza escultural, 
Margarita Magallon ; Lucía Conquista y la de 
Gomez Samper, de blanco; la señora de Man
zano, rosa con encajes; su hija, de azul; de celeste, 
la de Salavert; blanco y negro, la de Campo-Sa
grado; granate y rosa, la del duque de Tarancon; 
del mismo color, la bella señora do C' roña, emba-

Madrileíta.
J/a Asociación de agricultores de España ha em

pezado á recibir muestras de vinos y aceites para 
enviarlas á la Exposición colonial de Amsterdam. 

, Antes de hacer la remesa de los productos á 
aquel punto, dicha Asociación los expondrá al pú-

Goü el fin de poder ensanchar ¡a edificación en 
Gerona, el ayuntamiento de aqueta X
vado una solicitud á 8. M. pidiendo s? le^XcSoe 
derribar las murallas, torres y baluartes vOlocacios 
entre la puerta del Cármen y el baluarte de um- 
guerola que están amenazando^ruina.

Al llegar cerca de Alcúdia el vapor PMCría Ma- 
Aon, uno de los pasajeros dió la voz de hombre al 
agua, siendo extraido, no sin bastantes esfuerzos, 
el cadáver de D. Juan Thomas, capitán que había

y profusamente iluminados el saloncito en que sus í jadora de Méjico; la embajadora de Franiña, falda 
i majestades reciben en audiencia particular, el des- | color paja y cuerpo de raso clamasse de flores; la

KL INCIDENTE GALLIFFET.

Los periódicos de París se han ocupado estos dias 
de la cuestión surgida en el gabinete á consecuen
cia del nombramiento del general Galliftet para 
mandar en jefe las maniobras de caballería de esta 
primavera.

Hé aquí en pocas palabras lo que ha ocurrido:
Hace algunos dias el ministro de la Guerra, ge

neral Thibaudin, envió ai Diario Ojicial una circu
lar cuyas disposiciones eran opuestas á las que se 
habían dado en otra de 13 del mismo mes aproba
das en Consejo de ministros. En esta segunda cir
cular anunciaba que las maniobras se harían como 
de ordinario, es decir, bajo el mando de un general 
de division y del más antiguo en el caso de que hu
biese dos. Ahora bien, como el general Galliffet es 
uno de los más modernos, no puede ser el que 
mande en jefe.
. Como el Diario Ojicial está bajo la dependencia 
del ministerio del Interior, éste rehusó que apare
ciese dicha circular en el Diario Ojicial, fundándo
se en que no era una cosa tratada en Consejo de 
ministros.

Este incidente no hubiera trascendido al público 
si un periódico radical, que sigue con interés todas 
las disposiciones de Guerra no hubiese publicado 
la circular anunciando que aparecería al mismo 
tiempo en el Diario Oñcial. Pero como esto guardó 
silencio, á consecuencia de la negativa del ministro 
del Interior, y el citado periódico no tuvo tiempo 
para retirar la circular, hé aquí por qué se ha ente
rado el público.

Posteriormente la cuestión ha sido nuevamente 
llevada al Consejo de ministros, donde Thibandin 
sostuvo su propósito contra la mayoría de los mi
nistros, presentando su dimisión, que no fué acep
tada.

Por último prevaleció su opinion y Galliffet no 
mandará las maniobras.

pacho del Rey, con varios retratos de personas que
ridas y objetos de arte; y por lado paralelo á los sa
lones de baile, dando cómodo desahogo, el cuarto 
de telas bordadas, el decorado con objetos de Chi- 

í na, el billar, de notable artesonado, y dos galerías 
i adornadas con mucho gusto con preciosos tapices. 
{ Por todas partes estátuas, bustos, bronces, relo- 
I jes, arañas de inestimable valor y cestas con flores, 
í aumentando la brillantez del decorado y parecien- 
! do dar vida á los preciados frescos de Maella, 
i Mengs Tiepolo, Vazquez y Lopez. El Camón esta- 
i ba adornado con plantas tropicales. î

i A las diez y media, en el salon encarnado, co- i 
i medor de diario de la real familia, y ea otro iume- | 
! diato, empezó á servirse con gran profusion choco- ? 
i late, té, café, helados y refrescos.
j Los fumadores tenían á su disposición, en una | 
i sala en el entresuelo, ricos habanos servidos en ?
* bandejas de plata.
{ SS. MM. y AA. recorrieron todos los Balones 
i y con su amabilidad de siempre, dirigieron la pa- 
I labra á gran número de personas distinguidas.
i Los duques de la Roca y de Tamames y los mar- 
. queses de Bogaraya y de Casafuerte, llevaban con 
i sus uniformes de maestrantes, el calzón corto de 

paño blanco y media de seda, que se usaba en la
: córte antiguamente. ... r» ,

Poco despues de las does la Familia Real, con 
, los ministros, diplomáticos extranjeros y grandes 
■ de España, pasó al buffet colocado en las galerías al

tas, cubiertas de ricos tapices; la mesa ocupaba to- 
' dos los exteriores: de un lado, adornaban jarrones 

de bronce y gran número de candelabros.
A la una se abrió el buffet para todos los invita- 

; dos, sirviéndose con expíen lidez delicados platos, 
con los que se lucieron el jefe de las reales mesas y j 

; la cocina y repostería de Palacio. »

La concurrencia.
■ Allí estaban las duquesas de Osuna, de blanco 
i brochado, y del mismo color las de Ahumada, Me- 
I dina de las Torres, Almodovar del Rio y Tetuan; 
S la duquesa de Alba lucia un elegantísimo vestid» 
: de raso blanco, oro brochado y en la cabeza una 
■ magnífica diadema de esmeraldas v rubíes; no era 
’ menos lindo el de la duquesa de Hijar, que lucia 
; elegante toilette delantera de raso blanco bordada 

T j K ce nTM on ooIoHrn.- ■ dc colores y granate brochado; la de Noblejas, per-La fiesta dada anoche por SS. MM. «JJ ®®J® : ].^ brochado; de morado la de Sotomayor, y estaban
Clon de U boda de S. A. la Infanta, ha sido en ex j Veragua v Valencia.
tremo brillante 7 animada, y » P®.®" ¿e que los w- carquesa de Villa-Mantilla, blanco brochado
vitados pasaban de 3.0Ü0, por todos los salon^ : adornado con perlas v magnífica diadema y banda 
circulaba fácilmente, pudiéndose admirar las be- C.íi.la l: la de la Coquilla,
llezas artísticas e históricas que encierran. _ brocharlo y ramos de colores; de celeste

Los porteros de banda (esbeltos veteranos ,del ’

El baile de Palacio.

señora de Moret, de blanco y negro; de blanco y 
lila, las señoritas de Collantes; color perla, la con
desa de Castañeda; miss Morier, de tul blanco so
bre fondo rosa; la de Navarro y Rodrigo, de blanco 
y azul; la señora de Rute, damasco Wanco y flores 
con varias bandas y magníficas alhaias; y no menos 
elegantes, las señoras y señoritas de Ferraz, Ga- 
raarra. Tuero, Goñi, España, Wheill, Pavía, Cos- 
Gayon, Elola, Flores Calderón, Abella, fSellent, 
Madrazo, Victoria de Lecea, Polack, ■ Drake, Tra- 
vesedo, Perez Almunia, Elduayen, Mata y Alós, 
Collantes, Garnir, Yolif, Martinez, Barzanallana, 
Santa Cruz de Aguirre, Aguirre de Tejada, Urbi
na, Llegat y otras muchísimas que en esta ocasion 
es disculpable no poder recordar.

El sexo fuerte estaba representado por las perso
nas más ¡importantes de la grandeza, la milicia y 
la política, la literatura, las artes y la banca, recor
dando haber visto al presidente del Consejo de mi
nistros, Sr. Sagasta, que llevaba la banda negra y 
placa de la E-<trella polar de Suecia; los ministros 
de Estado, Guerra, Marina, Fomento, Goberna
ción, Gracia y Justicia y Ultramar; el Nuncio de 
Su Santidad, el cuerpo diplomático extranjero, los 
Sres. Albareda v Moret, con uniforme de ministros 
de la Corona, Navarro y Rodrigo, Balaguer, Be
cerra, Linares Rivas, duques de Veragua, Tetnan 
y Valencia; Toreno, Sardoal, Osorio, Sanchez Bus- 
tillo, Polanco, Aguilera, Here lia-Spínola, Torne
ros, Sales, Capdepon, Ordoñez, Mena y Zorrilla, 
Bethancourt, Apezteguia, Rodrigañez, Mendez Vi
go, Campo Grande, Diaz Agero, Testor, Macoartú, 
Bravo, conde de las Almenas, Rute, Palou, Cort, 
Martinez Brau, Perijáa, Alvarez Capra, Martin 
Murga, Villardompardo, Arroyo, Fuente Alcázar, 
Sanjurjo, Marco; los maestros Monasterio, Serrano 
y Zubiaurre; el almirante Pinzon, y los generales 
Pavía y Pavía, Novaliches, Echavacría, Castillo, 
Baldrich, Reina, Merelo, Antequera, Montojo, De 
Miguel; directores de las armas y comisiones nu
merosas de todos los ministerios y cuerpos de la

sido de dicho buque. ______
En vísta de haberse presentado algunos casos de 

viruela en las cárceles de Barcelona, se han adop - 
do medidas de higiene por la junta de cárceles y 
de sanidad provincial para evitar el contagio.

Dentro de pocos días se verá en la Audiencia de 
Zaragoza una cansa instruida por el juzgado ae 
Belchite, en la cual la ofendida tiene ocho años ae 
edad, el ofensor catorce y son testigos un nino y 
nna niña de diez y de siete respectivamente.

Mañana, sábado, ilaTdieTde la noche, dará nna 
conferencia pública en el Centro de Instrucción co 
mercial D. Agustín Saez y Domingo, acerco del 
tema «El Jurado en asuntos^mercantiles.®

La Correspondencia dice qne el señor ministro 
de la Gobernación ha citado al diputado provincial 
de Madrid Sr. Sainz, á fin de entevárse de los abu
sos que se cometen ea el hospital General, lo_ 
les, en forma de preguntas formuló dicho señor en 
la sesión que la corporación provincial celebro en 
la tarde del miércoles^_______

El Imparcial anuncia que el Sr. Balaguer saldrá 
en breve para BarceIoníL^_____

A las once y media de la noche estalló un 
do en la plaza de Oriente, produciendo Ja alarma 
consiguiente en las personas que en gran 
se encontraban allí.

Publica hoy El Liberal un telegrama de en 
que se dice que el señor duque de Fernán- 
ha celebrado ayer una conferencia con el . 
de Negocios extranjeros, motivada por e® ' 
de indemnización, dándose á esto bastante i p 
tancia. , , •

También El Imparcial publica 1® propi P " 
tal otro • despacho para confirmar 
visto el proceso entablado por el Sr. RUbi 
el Sr. Carreras, y para decir despues que la » 
cia de este asunto se publicará dentro de oche»

; guarnición.
i También asistió el marqués de Cayo del Rey, di

putado del grupo del tír. Martos.
Los Reyes se retiraron á sus habitaciones á las 

dos y media, hora en que gran parte de los invita
dos abandonaron el régio alcázar, si bien muchos 
no lo hicieron hasta las cinco.

5 Seguramente cuantos tuvieron la honra doasis- 
I tir á tan magnífica fiesta conservarán de ella gratí- 
i simas impresiones.

j En el buffet:
i «Un jóven perteneciente á una familia sevillana, 

promovió un incidente desagradable, á consccuen*

ED1C10F1 DE lA NOCHE.
SE.IAUO.—Alerta la sesión de hoy 8, á las trw d« 

la tarde, bajola presidencia del señor marqués de la Haba
na, se leyó y aprobó el acta de la anterior, dándose cuen
ta del despacho ardinario. .

(Bastante concurrencia de senadores. En el banco azur 
el señor ministro de Gracia y Justicia. Las tribunas de
siertas). . .

El Sr. García (D. Diego) reproduce -su proposición 
da ley.

Entrando en la órden del dia y puesto á discusión un 
dictamen relativo á la fusion de los tres ayuntamientos-Na- 
chitúa. Ea y Bedarona

El señor vizconde de Caiupo-Grande lo combato, 
manifestando que el dictámen se opone à una ley general 
que establece que estas fusiones no pueden verificarso 
cuando algunos de los ayuntamientos interesados no están 
conformes con la ella.

El ayuntamiento de Badarona no quiere resueltamenia 
fjrmar municipio con Nacliitua y Ea; la diputación pro
vincial ha resuelto el expediente en este sentido, que yo 
cousidoro perfectamente justo, y «in embargo, el asunto 
se trae en alzada al poder legislativo, cuando por su natu
raleza administrativa debiera dejarse á la exclusiva com
petencia da la diputación.

El señor condo de Cg-aiia, despues de rectificar algunas 
palabras del vizcende de Campo-Grande referentes a lo» 
documentos que el orador pidió en sesiones anteriores so
bre la emigración de los vizcaínos á las repúblicas hispa
no-americanas, y de exponer las razones que la comisión 
ha tenido para usar la palabra lanteiglesia» como sinóni
mo de Ayuntamiento, asunto, despues de todo, poco 
portante; manifiesta qne aunque el ayuntamiento de Be- 
(larona no se muestra muy propicio á la anexión, tampoco 
la rehuye, apoyándose en razones concretas, mientras que 
hay otras muchasjen que se apoya la comisión para inlor- 
mar como lo ha hecho. , . ,

En primer lugar la ley municipal no invalida la anexión 
cuando algunos de los interesados no estén conformes, si 
no que hace el caso objeto de una ley, que es lo que aquí 
procuramos , fundándonos en que esos pueblos tienen 
una iglesia común que disfrutan y pagan altornativamen c 
por años; y en que viviendo aislaJaraoutecomo hasta aquí, 
están tan mal servidos en el servicio de enseñanza y os 
demás municipales como en el de culto.

Ambos oradores rectific-in y el dictámen queda apro
bado, continuando el dictámen sobre el debate.

El Sr. !*ll vela rectifica, afirmando que en realidad en 
una famosa causa criminal (citada por el Sr. Gallostra), en 
que el orador intervino al principio de su carrera fjronse, 
combatió el procedimiento inquisitivo y escrito, defen
diendo el juicio oral y público, pero no el Jurado.
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(El ministro do la Guerra entra en el salon con uniforme 
de capitán general).

Iusi.«te en que por ahora, despues de haber planteado 
recicntemenlo el juicio oral y público, que no hay necesi- 
iiad de otras refornas judiciales y per lo tanto, á juicio 
del Orador, no tiene fuerza el argumento de que es preciso 
hacer algo.

Respecto del Sr Alonso Golmenarcs, protesta el señor 
Olívela de que no ha querido en ?u discurso herir ni mo
lestar á nadie; pero insiste en afirmar que la necesidad de 
suprimir el Jurado fué reconocida priDoeramente, no por 
un conservadoi empedernido, sino por un cónstitucional 
de la imjiortancia del Sr. Alonso Colmenares.

El Sr. Gallostra rectifica, explicando en qué concep
to liberal y latísimo es partidario del Jurado, porque en
tiende que en un país parlamentario como España no se 
de debe, nq se puede prescindir de dar al país, aunque con 
las limitaciones y garantías necesarias, la intervención 
consiguiente en la administración de justicia.

Defiende como principio evidentísimo que un juez aseso
rado por los vecinos de la población, del oarrio, de la callo 
misma donde ocurrieran los acontecimientos punibles, tie
ne más garantía de acierto en sus fallos.

^cupa la presidencia el señor conde de Torre-Mata).
V Q ’ . j*® C»liMenare» rectifica ligeramente.

01 A u ^**’“*"®* rectifica, defendiendo su decreto del 
j Eñero del 75 sobre inamovilidad judicial, y expli

cando los motivos que tuvo para no utilizar en su decreto 
que suspendió el Jurado en 1874, el preámbulo del decre
to que preparaba coR el mismo fin el iár. Alonso Golme- 
nares.

ra ser un Jurado especial, como oourre en Portugal, com
puesto de personas peritas en la materia de los delitos. 5 
• También explica el por qué se ha escliiido del coneei- ( 
miento del Jurado delitos de otra índole, camo el duelo, 
por ejemplo, sf'bre cuya delincuencia no se ba pronunc,*- 
ao la opinion pública en definitiva ni en pró ni tu contra. I

El orador suplica á la meia se la reserve en el uso do la 
palabra para mañana, y se levanta la-eheion.

Eran las seis x media. 1

El Sr, ColiiKMiaB’tes rectifica segunda vez,
aBegurandtrque á pesar de no conocer el Sr. Cárdenas el 
prèsmbu o del decreto del Sr. Alonso Colmenares, en el 
preairlbiilo del decreto del Sr. Cárdenas hay párrafos en
teres trascritos del decreto del orador.

Ambos tiradores rectifican otra vez.
El señor ministro de Grada y Justicia, despues de 

manifestar, por vía de exordio, que ae ve en la necesidad 
•le resumir el debate por deberes de cortesía ¡larlanienta- 
rta, contesta la teoría del Sr. Cárdenas sobre que los parti- 
’ os políticos no tienen el deber do sosloncr en el gobierno 

defendido en la oposición.
É jR^spcclo del Sr. Silvela, yo no sé si S. S. habrá sido 
miliciano (risas): pero de cualquier modo, S. S., discur- 
I lendo sobre la materia con esa galanura de palabra, con 
e-^a amenidad que le es propia, con ese aticismo que más 
.-e acerca á veli.sla que á Silvela (risas), ha echado de mè
nes, coincidiendo en esta opinion con el Sr. Cárdenas res- 
j-eclodel Jurado, esas mimifestHciones del país, do las 
101 («raciones científicas y de las Cámaras, que indicáian 
la necesidad de traer el Jurado.

I ara contestar estas afirmaciones, el orador recuerda lo 
que ocurrió en la legislatura pasada i*n el Senado; pero 
sobre todo en el Congreso, con motivo de pedir el país por 
noca de algunos de sus representantes el establecimiento 
de Jurado; manifestaciones que llegaron á producir algu
nas excisiones en la mayoría y que condujeron en una y 

transacción, prometiendo el digno mi-
"’“.•‘C Gracia y Justicia á la sazón y el presidente del 

'.^op.'.íejo, resolver definitivamente en esta legislatura el 
PPftblema del Jurado,

¿Parecen pocas estas manifestaciones al Sr. Silvela?
Pero no, S. S., jxir razones poh'ticas que yo respeto, no 

quiere achacar el acto de traer aquí el Jurado á necesida
des del país y del progreso, y lo achaca á la necesidad que 
tiene un ministro de procedencia democrática do ejecutar 
algo en armenia con su procedencia, afirmando que este 
Gobierno nrocura plantear el Jurado por echar un poco 
de pasto á la fiera de la opinion, que en resúraen e.sto es lo 
que ha dicho S S.

Pero estas afirmaciones están inspiradas jior la situación 
política en que S. S. tiene que celocarse; porque viendo 
loa con.=ei vadores que desde el 8 de Febrero no hay moti- 
WCB. y que el partido liberal no persigue á los Obispos, co
mo parece que esperaba, se vé ebligado á negar los verda
deros móviles di la actitu'l de este Gobierno, cuyo minis
tro de Gracia y Justicia vá á ser beatificado, según declaré 
el Sr. Silvela, nada más que porque ha cumplido con su 
deber. (Risas.)

El Jurado ha venido porque debía venir, porque era un 
compromiso de este Gobiernojy porque la opinion lo re
clama.

Gontesfando otros argumentos do lo.s Eres. Mena y 
Zorrilla y bilvela dice: afirmar, como lo han hecho, algu
nos oradores de la izquierda que la magistratura no es 
partidaria del Jurado, y qae si no informó rotundamente 
en contra ee la institución, fué porque estaba consignada 
» n la Gonstitucion del Estado, es suponer á la magistratu
ra influenciada (lor otro espíritu que el de la verdad, y 
«firmar tácitamente que el Jurado dé mas garantías de in- 
dcpeudencia.

_ Asegura que si éste proyecto llegase á ser votado por las 
(Jórtes, el ministro, contra la opinion del Sr Gárdenas, lo 
pondrá en práctica con la misma energia que cualquier 
otra ley, á pesar de los disturbios de Andalucía, menos 
grandes de lo que se cree, que el Sr. Gárdenas considera
ba como inconveniente grave para que el Jurado pudiese 
funcionar.

Entrando ya en terreno puramente científico, y buscan
do el origen del Jurado como emanación de la soberanía, 
hace una fácil y ligera escursion por la historia de Grecia 
y Roma, donde encuentra ya el Jurado en algunas mani
festaciones, según la ley Gláudia, por la de Inglaterra, don
de existia la institución antes deja Carta Magna, llevada 
desde Alemania por los sajones, y en España mismo, don
de ha existido el Jurado, según el Código de Tortosa, des
de los tiempos de este Código hasta muy entrado el si-

De-pues de explicar el sistema do elección del Jurado en 
los Códigos antiguos que lo consignan, y de hacer algi ñas 
citas, afirma que considera el Jurado como un principio 
eminentemente conservador, porque con él se consigue 
que el sentido jurídico no sea patrimonio de los jueces, 
sino de todos.

Para contestar los argumentos que se han hecho sobre 
los peligros que puede ofrecer el Jurado confiriendo esta 
investidura é gentes de no mucha ilustración, lee el infer
tae del gobernador de Ceilan sobre los resultados do esta 
institución en aquella isla, informe en que se asegura, no 
solo que los jurados más prudentes é inteligentes han sali
do de las claves indígenas, sino que el principal asceadien- 
le que tiene Inglaterra sebre Ceilan, lo debe á haber lleva
do allí una institución que permite al pueblo adquirir edu
cación, moralidad y sentido jurídico.

Examina los procedimientos que siguen en diferentes 
países para la determinación de la competencia por la dis
tinción oel delito, que es el solo sistema que admiten los 
adelantos modernos, despues de haberse relegado el prin
cipio antiguo do la determinación de la pena para la no
cion del delito, porque con Rosi, croe que hay delitos que 
continuarán hasta la c»n»umaeion de los siglos, mientras 
que aforliinadamenle la:i penas cambian con las costum
bres, hasta que 1.a civilización llegue á mi ideal en este 
punto, que consiste en no establecer más pena que la pri- 
vacicn de libertad.

(El orador pide cinco minutos do descanso).

CONGRESO.—Abierta lasesion de hoy fí, á lastres 
bajo la presidencia del señor Posada Herrera, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior, dándose cuenta del despa 
cho ordinario..

(Ménos concurrencia que estos dias en las tribunas y en 
los bancos; el azul desierto.)

El Sr. Alvarez Harina presenta una exposición de 
ciertos empleados de Gáceres á quienes nombra el Estado 
y paga el ayuntamiento, pidiendo se les reconozca el tiem
po fiara percibir derechos pasivos.

El señor conde de Sallent pide gran número de datos 
al señor ministro de Hacienda.

Entrase en la órden del dia y continúa el debate sobre el 
Juramento. ’ j

El señor marqués de FIdal rectifica.
’^Insisto y amplia sus argumentos de ayer, por lo que se 
refiero al juramento religioso, y cita ejemplos do naciones 
donde este se halla establecido.

El Sr. I’ulgccrver rectifica también brevemente, in
sistiendo en que con el artículo 11 de la Constitución es , 
compatible, tanto la supresión del juramento como la fór- ! 
muía propuesta por la comisión. !

El tír. t analcjas consume el torcer turno en contra.
Comienza extiañándose de que tratándose do una cues

tión que afecta á la esencia de la vida bajo el aspecto reli
gioso y á la soberanía nacional, en lo que se refiere à la 
supresión de poderes, ni3 hayan (Jintervenido en el asunto 
ni la minoría conservadora, puestq que el señor marqués 
do Pidal no ha hablado en nombre de ella, ni el gobierno I 
haya dado tampoca su opinion ni siquiera sola prestóla 
opinion fiública.

El orador so explica esto, porque como la fórmula por 
la comisión prepuesta no sati.sface á ninguno de tus indi
viduos en particular, ni tamp<3co á ninguna de las mina
rías, e.sta divergencia ocasiona el enfriamiento que estamos 
preBenciando.

De toda*! maneras, creo que es un paso más en el cami
no de las ideas que profe-an en esta mataría los que como 
al orador piensen.

Entrando, en materia, dice que la cuestión que Ja, reduci
da à la simple reforma del reglamento.

Claro está que si dentro de esa reforma se tratase de la 
parto que pudiéramos llamar esencial, como por ejemplo, 
si se tratara do mermar las prerogativas del poder real é 
del peder ejecutivo, en una Oamara monárquica, y que en 
algo estima la esencia de las atribuciones de los poderes 
constituid,».!, se levan tari an protestas legítimas, y al fin 
nada so conseguiria. Pero, ¿la cuestión del juramento es 
de las que en el reglamento so consideran esenciales?

Hé aquí el problema.
ú j entiendo que no; porque la fórmula del juramento 

es atentatoria à la voluntad del puebla, á la soberanía na
cional y á la digni ad del diputado.

Vosotros podéis ¡obligar á los ciudadanos á respetar 
las leyes; pero lo que no podáis exigir es que se jure res
peto y obediencia sobre la legitimidad del Rey, ni siquiera 
teneis derecho á que cada una de nosotros deba hacer ma
nifestaciones de respeto y obediencia á la forma de gobier
no monárquica ni á la persona del Rey.

(En la Cámara hay escasa concurrencia y muy poca ! 
animación; en las tribunas algunos más espectadores que I 
al principio; en el banco azul se halla el señor pre.iidento | 
del Consejo.) I

Despue.s de una rápida ojeada histórica, el orador entra I 
en la parte política que entraña la cuestión que se discute. |

¿Qué e.s lo que con esta reforma se propone el Gobiar- I 
no? ¿Es que entiende que por haber dado un paso insigui- I 
ficante, mañana que vuelva el paitido conservador acepta- I 
rá la fórmula y ésta se consolidará y hasta perpetuará? i

Si se ha propuesto esto, creo yo que lo ha conseguido; I 
pero entiendo ;-o, señores diputados, que los gobiernos I 
deben mirar, más que á las benevolencias de los partidos I 
de oposición en lo que á la-s reformas ataño, á la virtuali- | 
dad de los principios que esas reformas abrazan; y si por I 
acaso hubiera inteligencias, debe buscarlas el Gobierno, i 
no en la derecha, sino en la izquierda. I

De aquella ha de veniros el peligro, y ni vosotros por | 
vuestra projiia seguridad debeis solicitar su apoyo y su I 
simpatía, ni ellos por sus antecedentes pueden tampoco | 
sin menoscabo de sus principios, coadyuvar á viestra in- I 
fluencia. I

Entiende que el dictámen no es el producto do una inte- ¡ 
ligencia, sino el de una negación que se ha propuesto «alir ( 
airosa del conflicto del momento para dejar en él el crité- t 
rio del único hombre que lo tiene fijo de entre los que, so- i - . ------ ---- , ----- ,
hre poco más ó ménos, oomo él piensan, del tír. Cánovas. que uo hubiera aiguien entre I08 espectadores que

Recuerda que el partido constitucional pidió la SUpre- i Tiri tuviera oiin «na ronolnu do nno ofootivnTnooto 
f-ion del juramento á raíz de la restauración, j .1 
I' ojitucioial lo pedia también, una vez en el poi___ __  
gobierno; pero que despues todos han abandonado esta 
idea porque entendía que iba á producir grandes pertur
baciones en el seno do la mayoría.

Dice que les que como él entienden qne la supresión del 
Juramento ha de ocasionar grandes beneficios como habia 
de producirlos la cuestión de incompatibilidades suscitada 
por el general López Dominguez, tienen que luchar siem
pre y en todos los fonos por conseguirlo, siquiera sus es- 
fuerzos sean estériles porque vienen á estrellarse entre 

i gobiernos que han olvidado sus antecedentes y su his- 
; toria.

Al oir la especie, todo el mundo se sonreía mi-
j raudo al del lado con más ó ruénoa incredulidad; 
i pero nosotros no afirmaremos, ni mucho ménos,

no tuviera aúu bus recelos de que, efectivamente, 
) encima de la mesa se

3 la supre- ! no tuviera aun bus recelos 
V el partido. | el maravilloso aparato que

>1 poder este 5 vela, no diera tales frutos, vveia, no diera tales frutos, verdaderamente de ben
dición.

Gontiuuando la sesión bajo la presidencia del Sr. Mo
reno Benitez,

El señor ministro de Graeja y Justicia reanuda su 
discurso y examinando todavía las legislaciones extranje
ras. manifiesta que de las figuras da delitos que consig
nan las leyes austríacas, 17 entran en las reglas da compe
tencia establecidas para nuestro Jurado.

Contestando los argumentos firmulalos por los señores 
Silvela y Cárdenas sobre la extension do la competencia 
del Jurado, dice que como todas las instituciones jurídicas 
tienen que oompenetr.'irsa, y como no exi-le to<lavía, por 
Tnás que e^te en provecto, un (?ódigo penal tal y como lo 
entiende y lo sueña el ora.ior, sm el dijicilísim.í artificio 
de las circunstancias atenuantes (rumores entre los conser- 
vadores)-, de ahí que ha habido que tener en cuenta el Gé- 
digo panal vigente y tomar como límite de la competencia 
del Jurado aquellos delitos que no oslaban penados con 
presidio mayor.

Podrá haber en el seno de una mayoría sus divergencias 
y sus pareceres encontrados; pero debeis do tener en cuen
ta que las mayorías no son eacuelas cerradas ni sectas, y 
prr lo tanto, los que por sus inclinaciones y tendencias no 
se hallen conformes con el espíritu que informa la política 
general del Gobierno, deben buscar su refugie en otros 
partidos.

Los que marchames por el camino de la libertad y an
siamos el de.':arrollo de los problemas en armonía con 
nuestros principi' s, debemos ayudarncs, debomas sumar
nos, y deber es de los gobiernos que en el sentido de la 
realidad se inspiran, y à la realización de la libertad aspi
ran, atraerse à todos los elementos afines.

De esta manera, sumados todos los elementos liberales 
en un lado y en otro, los conservadores podremos sin en
cono y sin apasionamientos, trabajar en bien de los inte
reses morales y materiales del país.

De lo.'’ elementos que no cuadran bien en une ni otro 
campo, será la inmensa responsabilidad si nuestros deseos 
y nuestras aspiraciones no se cumplen.

Por mi parte, suplico al Gobierno y suplico á la mayo
ría que no tomen á mala parte ni crean que estos con
sejos, e.staa ideas y estas manifestaciones mias son de opo
sición si-temática. (Aprobación en l» izguierdi.)

El Sr, Fubic (presidente de la comisión) contesta al 
Sr. Canalejas.

Declárase de acuerdo con algunas manifestaciones polí
ticas del tír. Canalejas en lo que se refiere al concepto de 
las mayorías parlamentarias.

Tiene razon—dice—el Sr. Canalejas; lás mayorías no 
son escuelas cerradas ni seetas, las mayorías se forman de 
individuos que profesan tendencias y apreciaciones comu
nes sobre la realidad, asi sucede en todos los países que 
aceptamos como modelos.

Si suprimiéramos la fórmula—añade—caaríamos en la 
contradicción de que unos diputados fueran lo que yo lla
marla juramentados y otros injuramentados.

La euestiou que so ventila encierra un grave y trascen
dental problema religioso y otro político; el primero asus
ta y el s 'gundo lo impone la realidad, y uno y Otro se fun
dan en la nocion do la iliviuidad porque no es posible fun
dar sin esta nocion, sistema alguno de moral y de derecho. 
A esto obedece todo juramento.

El ora'ler hace algunas consideraciones muy discretas y j 
atinadas do carácter religioso, y ocupánd- se de lo que es y ] 
de lo que significa el juramento político, declara que solo 
es provisorio, esto es, que ni afirma ni niega ¡el contenido 
fundamental de lo juramentado, porque de otra manera 
séria imposible.

Explicando este concepto, se extiende el orador en es- 
plicaciones científicas, religiosas y prácticas, para probar 
que la exigencia del juramento es una condición funda
mental del régimen parlamentario, que se impone por las | 
necesidade.s políticas, como se imponen lo.s axiomas en las I 
matenaáticas y los organismos en las realidades de la I 
vida. 1

Explica minuciosamente las razones que ha tenido para 
no determinar la competencia del Jurado por una regla 
general y exclusiva, sino escogiendo los delitos unas veces 
por su universalidad, y otras por la alarma que producen.

Examina uno por uno los delitos que ha esclaido da la 
competencia del Jurado, y da las razones do la esclusion. î 
Entre estos delitos, so hallan, por ejempl®, las falsificacio
nes malversación de caudales públicoe, etc , que ca*o do 
ker juzgados por un Jur?"- entiende el orador que debie-

El orador cita y lee algunos párrafos de discursos pror 
riuuciados por Depretis y Zanardelli en la Cámara de los 
diputados italianos, que justifican en lo qua á la cuestian 
del juramento se refiere, la tósis por él sustentada.

lermina aconsejando á todos la armonía y cordura para 
conseguir los fines de la vida real, sin perturbaciones reli- 
giosa.s ni exageraciones políticas. (Aprobación.)

Rectifican brevemente los Sres. Carvajal y Fabié.
El Sr. García Man Miguel habla para alusiones, am

pliando los argumentos expuestos en su discurso en de
fensa de la enmienda.

El Sr. Pablé le contesta brovamentc.
(Se neta aleun movimiento en la Gámara, precursor de 

que va á hablar algún orador importante).
El Sr. Horet, en efecto, habla para alusiones.
Empieza diciendo que tiene que luchar, no solo con el 

cansancio de la Gámara, sino con el desaliento que pro
duce toda cuestión que ha empezado con brio* y con fuer- 

Î zas, y poco á poce so han ido apagando.

f En un párrafo elocuente que la Cámara, y sobre todo la 
I izquierda aplaude, expone los deseos y las aspiraciones de 
I todo su partido, en lo que se refiero á las incompatibili- 
I dades.
I ¿Qué prestigio, qué autoridad queréis dar á un acto que 
> en sí no le tiene? Poned allí á Dios, colocad á su lado al 

Rey. y despues con Dios, la más alta de las concepciones, 
y el Rey, la más preciada de las instituciones páralos mo
nárquicos, un diputado viene á estos bancos y se olvida de 
Dios para escarnecerle y del Rey para vilipeniliarlo. ¡Ah,

• señores, ahí tenais lo que habéis conseguidol (Bien, bienm 
i la izquierda).
Î Poro aun hay más, la fórmula que habéis traido no tie- 
5 no razon do ser, le falta la claridad y no pueiJo por lo tanto 

respetársela, porque no es la expresión do la voluntad na
cional, como no puede serlo nunca una fórmula equí- 
voea.

Alude al señor presidente del Consejo y lo pide una ex
plicación da su conducta en esta cuestión tan en contradis- 
cion en concepto del orador con sus antecedentes ó histo
ria. Alude también al Sr. Cánovas (esto pido la palabra) 
del que dice que en la fórmula propuesta, única cosa que 
que se ha conservado.

Termina manifestanda que las ideas y las aspiraciones 
del partido se hallan perfectamente definidas, y espora que 
jamás se le volverá á decir que son oscuras.

El Sr. Cánovas habia también para alusiones, mani
festando que será breve.

Nosotros—dice—tenemos ya trazado el camine por 
nuestros amigos del Senado, y ese hemos do seguir aquí.

Dice que habla poco, porque no hay de qué; é insinua 
que el Gobierno no hace nada.

No hay nada más elocuente que los hechos, y nosotros 
estamos callados porque tenemos la seguridad do que los 
hechos de la opinion pública han de d,ar la razón á nuestro 
partido mejor que todos los discursos qua aquí se pudie
ran pronunciar.

Poro so nos pregunta nuestra opinion, y U minoría con
servadora la dará con mucho gusto por mi órgano.

La minoría conservadora, durante el tiempo que fué po
der, estaba contenta y satisfecha con el articulo que trata 
del juramenta en el reglamento vigente, que no hubiera 
reformado.

Toda otra cosa que se diga, no es exacta; pero cemo en 
la organización del sistema representativo y parhmentario 
hay diverses partidos, nosotros, por la armonía y por la 
concurrencia en el estadio de la política, transigimos en 
todo aquello qne no se oponga á la esencia do los princi
pios fundamentales.

Nosotros entendemos que no hay más soberanía nacio
nal, real y efectiva que en las Górtes con el Ray, y enten
dido esto así, nosotros sostenemos que el diputado que 
viene á las Górtes, tiene que jurar respeto y obediencia al 
Rey-

Es en vano que se pidan derechos; no hay derechos 
cuando no se está de acuerdo con la Gonstitucion. (Movi
miento en la Cámara: se escucha al orador con mucho 
interés.)

A pesar de la incredulidad del siglo, en materia 
! de monedas de cien reales, se cree hasta el mi

lagro.
Pantaleon Gonzalez del Olmo es el nombre del 

procesado, á quien se acusa de haber querido con 
el aparatito de que hemos hablado (y que consiste 
en una especie de caja de metal que tiene un agu
jero por donde se echa el plomo derretido, y unos 
tornillos, 'mediante los cuales se consigue que este 
plomo vuelva á reaparecer, no humeante y gris 
como se le echó, sino troeado como por arte de 
mágico encantamiento en esas rojizas cuanto sim
páticas monedas de 25 pesetas, haber querido, de
cimos, que tanto á todos seducen), dar ®1 timo á un 
individuo.

Declaración del acusado.
Este visto de chaquet y sombrero bajo, es algo 

cargado de espaldas y tiene el pelo y la barba bas
tante canos.

Preguntado por el señor presidente, Garnica 
niega tener en el hecho la participación que ee 
le atribuyo.

Dice que él no es dueño del instrumento cuerpo 
del delito; que fué invitado por D. Casiano Esca
mez á tomar parte en un negocio, para el cual se 
necesitaban 8.000 rs,, que él aportó. Que en di
cho negocio figuraba un Elias do la Hera, que es 
de la policía secreta, y á quien él entregó otros 
8.000 rs. que le llevaron á la fonda de las Cuatro 
Na< iones, y que allí le prendieron.

De modo—concluye—que yo, que soy encausado 
de intento de estafa, soy el verdaderamente esta
fado.

Por eso hemos sostenido y sostendremos que la repú
blica no es la ley, sino contra la ley, y por lo tanto no 
puede pronunciarse en este templo de la ley la palabra 
república. (Los demócratas é izquierdistas no ocultan su 
extrañeza.)

Pero se nos decía, y esto era una objeción de grandísi
ma importancia, vvosotros que pensais así habéis aceptado 
y consentís la tolerancia religiosa.»

Es verdad; poro convenia fijarse en que no hay medio 
desgobernar sin los hechos, y por muy doloroso que nos 
pareciera, no podíamos negarnos á las corrientes que se 
desarrollan en las cuestiones religiosas.

Pero á los partidos no les toca favorecer determinada re
ligión. por más que todos .sabéis cuál es laque profesa es
ta minoría, la católica, y sin negar lo que pudiera llamar
se divergencia entre aquel artículo de la Constitución y 
nuestra conducta como políticos, debamos decir y repetir 
que na recenocemos otra soberanía que la de las " 
con el Roy. Górtes

(El Sr. Castelar pide la palabra.)
Vosotros que os alabais de haber desterrad® mi Uun'a 

de los partidos legales é ilegales, teoría que, dicho sea de 
paso, me parece—y no me refiero á personá determinada— 
que nadie ha entendido (Risas), traéis una fórmula mucho 
más grave.

teoría

j Pero por lo que yo he visto del juramento, se va á ne- 
I gar aquí, y ae han dado casos, más veces que San Pedro 

(Risas.)
Y si se niegan los principios. (El Sr. Castelar: Les prin

cipios nó, el juramento.)
Pues bien dice el Sr. Cánovas—el juramento; si se 

mega el juramento, yo celebro entonces lá promesa, por
que no habrá nadie que reniegue de su honor.

Vames ahora á la frase rey legitimo-, S M. la reina 
doña Isabel II era reina legítima enfrente deloscarlis- 
as, porque las leyes de sucesión á la Corona, según la 
interpretación verdadera, así lo reconocen.

Su hija D. Alfonso, nuestro augusto monarca, es rey 
legítimo, porque a<<i lo declara la Constitución, ni más ni 
ménos. (Aprobación.)

El Sr. Labra protesta de las afirmaciones del Sr. Cá
novas en nombre de la minoría republicana, manifestando 
que ellos han aceptado todas las fórmulas, porque no po
dían ménos, so pena de renunciar el cargo; pero de esto á 
que se nos prohíba la emisión de nuestras ideas y la ma
nifestación de nuestro penifamiento, hay una gran distan
cia que nosotros no estamos dispuestos á tolerar.

Que se nos eche de aquí si así se desea; pero téngase en 
cuenta que nosotros sabremos defendernos.

El Sr. CáuoTas rectifica.
La palabra, Sr. Labra, es más fuerte en ocasiones que 

un golpe da puño. Por medio de ella se cometen actos pe
nados por la ley. '

Por festo todo le que á las leyes atenta es ilegal, y así 
como yo soy respetuosa y amante de la independencia é 
inviolabilidad del diputado, entiendo y no consentiré que 
se pronuncien palabras atentatorias á la ley fundamental 
del E.staao. (El Sr Castelar: Aboliremos el juramento.)

Los que juran por Dios ó prometen por su honor, que es 
para ciertos hombres, y sobre todo para el Sr. Castelar 
otro Dios guardar fidelidad y obediencia, no pueden, sin 
mengua de su prestigio y de su dignidad faltar al juramen
to ó à su palabra, y si lo hacen Cometen, y voy à emplear 
la palabra más suave, un acto ilícito é ilegal.

El Sr. Castelar. Señor presidente, en atención á lo 
avanzado de la hora y á la extension que he de dar á mi 
discurso, con objeto do no molestar á la Cámara, suplico á 
b. S. que mé reserve el uso de la palabra para ma
ñana.

be suspende este debate y se levanta la sesión.
Eran las siete.

Los testigos.
Rompen la marcha los peritos que han recono

cido el prodigioso aparato.
Presidente.—¿Sirve el aparato que tienen delante 

los peritos para fabricar moneda?
Testigos.—No, señor.
Presidente.—¿Cfeen los peritos que sirve para 

algo?
Testigos.—Para nada absolutamente, como no 

sea para engañar algún cándido. (Risas.)
Dos individuos de policía declararon que fueron 

con el delegado á la fonda de las Cuatro Naciones 
y prendieron al acusado y se incautaron do la gui’ 
tarra.

El encargado de las Cuatro Naciones.
Presidente.—¿Conoce el testigo al procesado?
Testigo.—Sí, señor: vino con nombre supuesto 

el dia 17 de Junio por la mañana á tomar el cuar
to número 58, y luego por la noche lo vi cuando 
vinieron á prenderlo.

Elias de la Hera, de la policía secreta: Refiere 
que fué invitado por el acusado á tomar parte en 
un negocio. Dicho negocio, continúa, no era otro 
que el de dar el tÍ7no con esta máquina á un pa
leto. fRisas).

Yo que lo comprendí al momento me presté 
aparentemente á ello, 7 di parte al delegado, si
guiendo en todo la marcha del asunto hasta que 
los sorprendimos en la fonda.

Pasan luego á prestar declaraciones María Sala- 
zar, Josefa Mancebo, cuñada,del procesado, Rosa 
Arcis y Tomás Rodriguez, barbero, quienes asegu
ran que el 15 de la tarde de Junio último se pre
sentó el Elias La Hera en casa de la Josefa Mance
bo, donde su cuñado tenia costumbre de ir, y que 
ésta le entregó 8.000 reales en billetes de Banco, 
sin que sepan más del asunto.

Casiano Escamez, huésped de la Josefa Mance
bo, y complicado en el proceso, no ha compare
cido.

Acasacion y defensa.
El ministerio fiscal, teniendo en cuenta lo arro

jado por las declaraciones y las circunstancia agra
vante de reincidencia por delitos de estafa, solici
ta de la sala condene al Pantaleon Gonzalez del 
Olmo á la pena de 13.000 pesetas do multa y seis 
meses de arresto mayor, y que se procese al Elias 
de la Hera para depurar los hechos.

El abogado defensor, no considerando suficiente- 
inente demostrada la culpabilidad de su defendido, 
pide la libre absolución.

Hoy no se ha dictado la sentencia.

Juicio oral y público.

LA GUITARRA MÁGICA.

nuestra sorpresa esta tarde cuando 
en el Palacio de Justicia nos enteramos de la causa 
que.iba á verse en juicio oral en la sección primera. 

Sin querer nos acordamos de los cuentos de Ga
lland, y se nos vinieron á las mientes las narracio
nes con que la bella Scherazada entretenía noche* 
tras noche el tétrico humor del sultán Scheciar.

El cuerpo del delito lo constituía el aparato co
nocido con el nombre de guitarra, y que sirve para 
dar el timo de la conversion del plomo en brillantes 
monedas de cinco duros. ¡

Despedida á S. A. la Infanta doña Paz.
En el tren expresa del Norte han salido esta tar

de para París SS. AA. doña Paz y D. Luis y su 
hermano D. Alfonso.

A las cuatro recibieron en sus habitaciones á la 
servidumbre de Palacio y á varias damas y grandes 
de España, quienes de nuevo expresaron el senti
miento que les producía la marcha de la ilustrada 
y baila Princesa.

En todo el trayecto desde Palacio á la estación 
del Norte, un numeroso gentío, formado en su ma
yor parte por mujeres de todas las clases sociales, 
saludó afectuosamente á S. A. y á toda la Real 
Familia, al pasar en carruajes descubiertos.

En la estación los augustos viajeros fueron des- 
• pedidos por los señores presidente del Consejo y 

ministros do la’Gobernación, “Hacienda, Fomento, 
Guerra y Marina; los ministros de Alemania, Aus
tria y Brasil; los generales marqués de la Habana, 
Novaliches, Pavía y Pavía, Castillo, Goyeneche, 
Velasco; los directores délas armas, el marqués do 
Quintanar, el vizconde de Aliatnr, ayudantes de 
BU majestad, los jefes y oficiales de la Escolta Real 
y loa éres. Rodriguez Correa, Mendez Vigo, Alon
so Martinez, conde de Xiquena, Moreno Benitez, 
condes de las Almenas y de Morphy, doctor Riedel, 
Polak, brigadieres Velasco y Moreno, Villasante, 
teniente alcalde del distrito; Robles y Beltran de 
Lis, y redactores de La Correspondencia, La Ilus
tración y El Correo.

En el anden habia muchas distinguidas damas, 
entre las que recordamos á las condesas de Nájera, 
Seillern y Fuente el Salce, y á la señora de Rosa
les; una compañía con bandera y música del regi 
miento de Sevilla, hacia los honores correspondien
tes, ejecutándose la marcha de infantes al llegar la 
familia real.

Esta subió á uno de los salones que formaban el 
tren; la despedida de SS. AA., como es de supo
ner, fué en estfemo conmovedora, permaneciendo 
la infanta largo tiempo abrazada á su augusta ma
dre y á S. M. la Reina, las cuales, así como las in
fantas doña Isabel y doña Eulalia, se encontrabau 
muy afectadas y derramaban abundantes lágrimas.

A las cinco en punto partió el tren, y S. A. doña 
Paz, en la plataforma del salon, con lágrimas en 
los ojos, despidióse de nuevo y muy conmovida de 
la real familia, recibiendo una afectuosa demostra
ción de loB que se hallaban en el anden, qne la vi*
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:L correo.—Dia 6 de Abril de 1883.

torearon y paludaron con los sombreros y pañuelos.
S. A. la Infanta vestía un sencillo traje de paño 

íizul marino, con cintas de terciopelo y en la cabe
za un sombrero de castor negro con un precíóso 
Sichon: i 88. AA. acompañan la baronesa de 

leicblni, el ayudante, el médico, el capellán del 
Príncipe y varios criados, y hasta Irún el conde de 
Sepúlveda, el ingeniero Sr. Espinar y el inspector 
8r. Taldés.

Los coches destinados A 88. AA. eran tres salo
nes, el wagon comedoB, y el de los criados.

^¿ Leemos en JEl Cro7iista de Jeréz:
teniente al férez del 14.* tércio do la Guardia civil, 

1). Ventura Maruri Ramos, y la fuerza á sus órdenes, ha 
prestado en Arcos un nuevo servicio capturando al jefe de 
la sociedad La Mano Negra de la villa de Espera, Anto
nio Fernandez Ferreras (aj el Americano, que estaba fu
gitivo y reclamado por el juez de instrucción.

Dícesí que el pre.so en cuestión os el que organizó en 
Espera la sociedad secreta ya citada, y que desempeñó va
rios cargos, aeonsejando el sistema del robo, el incendio y 
el asesinato.

Asegúrase que hay más de veinte declaraciones en la 
causa de individuos complicados en la misma, que indican 
al tal Americano como jefe y partidario acérrimo de la 
criminal asociación antes dicha.»

Ha llamado la atención que El Estandarte, pe
riódico conservador, volviendo à las andadas, cierre 
BU artículo político de anoche con estas palabras:

«Si se confirmase, por consiguiente, lo que se anuncia 
respecto de los presupuestos (el colega habla del capricho
so rumor de que no van á discutirse), si surgiese otra cosa 
parecida á la caprichosa innovación del reglamento del 
Senado, si el Gabinete persevera en su mal camine de in
fracciones, ¿cumple el partido liberal-conservador con solo 
protestar contra estas infracciones, discutiendo en lás Cá- 
marcis?»

En una palabra; que El Estandarte aprovecha 
todas las ocasiones que cree propicias para insinuar 
á sus amigos el camino del retraimiento, que de 
fijo no seguirán.

La dinamita en Londres.
Londres & (noche).—Corre el rumor de que la última 

firision de un feniano operada en Lóndres, ha originado 
a prisión de otros dos individuos que desennpeñaban un 

papel muy importante en la cuestión de las máquinas in
fernales.

En Lambeth, arrabal de Lóndres, á consecuencia de 
avisos recibidos por las autoridades, se ha descubierto un 
depósito clandestino de dinamita, en el cual habla más de 
media tonelada de esta materia esplosiva.

Se teme algún atentado contra la reina, habiéndose 
adoptado especiales precauciones en el palacio de Windsor.

Desde hoy se han establecido allí guardias suplementa
rias.

Lóndres S.—La policía inglesa ha descubierto un 
gran depósito clandestino de nitro-glicerina en una caáa de 
Birmingham.

Lóndres 6.—Cámara de los Comunes.—El gobierno 
ha confirmado la prisión de Danton, feniano americano, 
en cuyo poder so halló una caja que contenia 175 kilógra- 
mos de dinamita.

Además fué preso otro feniano que tenia en su poder 
letras sobre América y 900 libras esterlinas.

El gobierno ha añadido que h.ay motivos para creer que 
el Danton fué el autor de la voladura do Westminster.— 
Fabra.

La miau de Moscou.
> FraBcfort 5.—La Gaceta de Francfort publica hoy 

un despacho diciendo que se ha descubierto en Moscou 
una larga mina que tenia por objeto producir una espan- 

? tosa voladura durante las fiestas do la coronación del 
Czar.

Añade que han salido de San Petersburg©, con dirección 
' á dicha ciudad, ingenieros y zapadores para cegar esta 

-mina y reconocer el subterráneo.
- Sloscon O.—La noticia dada por varios periódicos 

alemanes de haberse descubierto una mina en esta ciudad, 
es desmentida por los órganos oficiales.

Incidente de la causa Monasterio.
fan's {>.—La señora de Chalenton, que figuraba de 

una manera tan importante en la famosa causa criminal 
? ' contra la señora Monasterio ó hije, ha sido asesinada esta 

mañana por su marido.
Catástrofe.

■toma 6.—Ayer ocurrió una terrible catástrofe.
En Pasocorresse, cerca de Roma, estación del ferro- 

' ' carril de esta ciudad á Florencia, voló un depósito do di- 
. namita destinada á los trabajes de la linea.

Asegúrase que el número' de victimas asciende á 40.
Entre los escombros se han hallad© ya 13 cadáveres. 

Diputación provincial.
Tampoco hoy ha tenido importancia la sesión; se 

han aprobado algunos dictámenes de las coinÍHioneB 
de Fomento y Hacienda; una proposición defendi
da por el Sr. Moral, pidiendo se aumente el pereo- 
Bal facultativo de obras con dos arquitectos, un 
ayudante, cuatro delineantes y dos sobrestante»; 
fué tomada en consideración pasando á la comisión

de Fomento para que emita el correspondiente dic- 
támen.

La conferencia de msñana en el Círculo de la 
Union Mercantil está á cargo de D. Francisco Sas
tre, que disertará sobre «Los ferro carrili s interna
cionales, bajo el punto de vista comercial.»

Ha sido asesinado el alcalde de Santa María de 
la Llana (Salamanca) y gravemente herido el veci
no Juan Berrocal, por unos ps..tores á quienes qui
sieron impedir que sus ganados pastaran en un ter- 
ren© de dicho pueblo^

Según telegrama de Cuenca, un vecino de Olme- 
dilla del Campo, en un momento de enajenación 
mental, dió muerte á su esposa de un tiro, hiriendo 
á la criada y suicidándose despues.

El Libereil de esta mañana, al dar cuenta de^ 
nombramiento, ya acordado, del Sr. Cabezas para 
la intendencia de Puerto-Rico, hace suposiciones 
infundadas y da á entender que la amistad parti
cular del general Martinez Campos puede ser un 
inconveniente para obtener determinados cargos.

El Sr. Cabezas, que como diputado ha figurado 
en dos legislaturas con la oposición constitucional 
y centralista, tiene gran competencia administra
tiva, y á juicio del Gobierno es digno del impor
tante cargo que va á desempeñor en la pequeña 
Antilla.

El directorio de la izquierda se ha reunido tam
bién hoy para continuar sus trabajos sobre la orga
nización del partido.________
^El secretario de la comisión de Sáida ha citado 
de nuevo para mañana por la-tarde á la comisión.

La subcomisión de Hacienda, en su reunion de 
esta tarde, ha aprobado los capítulos I y II del pre
supuesto del primero de dichos departamentos.

No es exacto que la esposa del Sr. D. Juan An- 
glada concurriera la noche del miércoles á la fun
ción del teatro Real.

Jerez 6 (2‘30 t.).—Con motivo de haberse pre
sentado ayer voiuntamenta á la Guardia civil, Ca
yetano Crnz, juzgado en rebeldía por la causa de 
Bartolomé Gago, ha sido devuelta por la Audien
cia al juez especial dicha causa, para que se abra 
de nuevo el sumario. El Cayetano Cruz intentó 
anoche suicidarse en la cárcel.

El cortijo de la Zarpa fue asaltado ayer por unos 
30, ó 40 hombres, llevándose pan y dinero. La 
Guardia rural ha capturado á algunos de ellos. Han 
sido presos por la Guardia civil los autores de ro
bos que desde hace tiempo se venían cometiendo 
en el cortijo Casarijo. Salió el fiscal para el Puerto 
de Santa María, por haberse encontrado un cadá
ver entre dicho punto y Sanlúcar.—El corres
ponsal.

«ALAilIzE gbSCL OIA.

Dos notas dominantes hay hoy para el mundo 
político, que son lo.s discursos pronunciados por 
los Sres. Cánovas y Romero Giron, con ocasión 
del juramento, el primero, v el-segundo en la dis
cusión jdel dictámen del jurado; y hay además 
una tercera nota, también saliente, aunque rela
tiva á los círculos sociales, lus elevados especial- 
raente, que han hecho una despedida cariñosísima 
á là Infanta doña Paz y al príncipe Luis Fernan
do, que esta tardo han salido para Baviera.

* ♦
El discurso del 8r. Cánovas sobre el juramento, 

ha sido en rigor un discurso político, que la Cá
mara, por cierto ha escuchado con suma atención.

Sus doctrinas, genuinamente conservadoras, 
esta tarde desenvueltas sin reservas, distingos 
ni paliativos, han parecido á muchos como una 
especie de retroceso en la política de este partido, 
sobre todo en la política desenvuelta desde que la 
izquierda se presentó; pero en vigor, si bien se mi
ra, han sido las doctrinas constantes del 8r, Cáno
vas, sobre el concepto de la soberanía, sobre la le
galidad ó ilegalidad de los partidos, sobre la idea 
de gobierno y todas las demás que forman su siste
ma; ideas transitpriamente veladas en todo aquel 
período en que la izquierda se presentó con ciertas 
condiciones de vida, pero que hoy, dada la situa
ción de la izquierda, menos firme que en Noviem
bre y Diciembre últimos, ya no hay necesidad ni 
conveniencia de disimular. Ahora ya no hay com
petencias de liberalismo. ■

No han faltado, aparte de esto, algunas insinua
ciones en el discurso del Sr. Cánovas, entro sar
cásticas é intencionadas, por si el Gobierno hace 
naás ó hace ménos; pero á la verdad, lo fundamen
tal es lo que dejamos dicho, y lo dicho por el señor

Cánovas, por de contado con la elocuencia y segu
ridad de palsbra que le son tan habituales, ha cau
sado la natural escitacion en los grupos democrá
tico:», y ostensible desencanto entre los izquier
distas.

En cuanto á la parte concreta y de actualidad del 
discurso del 8r. Cánovas, lo que de ella se deduce 
es, que la transacción que implica el dictámen del 
juramento, la han admitido los conservadores por 
razones de concordia que los partidos de gobierno 
no pueden desatender, pero no porque exprese sus 
ideas en la materia, contenidas únicamente en la 
fórmula de! reglamento actual.

Esta respuesta la dió el Sr. Cánovas al Sr. Mo
ret, que habia dicho en su discurso (ya se ha visto 
qué equivocadamente), que la fórmula triunfante 
era la fórmula de los conservadores.

Para otros pormenores en este incidente, pueden 
verse en el Extracto los discursos del Sr. Moret y 
del Sr. Cánovas.

Antes habia el 8r. Canalejas consumido el ter
cer turno en contra, por cierto con un tono más 
conciliador que el empleado, por ejemplo, en la 
primera parte del discurso del Sr. Moret; tono que 
aprovechó hábilmente el Sr. Fabié para ponderar 
también las ventajas del espíritu de transacción en 
las mayorías y en los gobiernos, como sucede ac
tualmente con la ’situación que preside Glastone, 
en la cual hay ministros como Derby, que todavía 
ayer, como quien dice, era ministro con los conser
vadores, y ministros como Chamberlain, Forster y 
otros, de ideas claramente democráticos.

También esta parte del debate ha tenido intesés, 
7or comunicárselo, en sus respectivos discursos, 
ios Sres. Canalejas, Fabié y Moret.

Filosofía que acusa la sesión: que los tempera
mentos conciliadores y progresivos son mejores 
que las doctrin.as cerradas y autoritatorias; y que 
por estos temperamentos, seguidos con decision 
por el 8r. Sagasta, hay paz en el país, la democra
cia entra en la legalidad, y la monarquía cada dia 
es más fuefte; porque esta es la verdad, dígase en 
contrario lo que se quiera.

La sesión del Senado la ha llenado por entero el 
discurso del Sr. Romero Giron, cuya primera par
te, aquella que consagró á los cargos políticos; pa
sando despues por incidente á los orígenes del ju
rado en Roma y en Grecia, la Cámara escuchó con 
tanto gusto como atención. I

Luego vino ya la parte técnica y científica, y 
aunque el estudie de estas materias no fija con 
tanta facilidad el 'interés de las Cámaras, así y 
todo, el ministro la ha sabido mantener en fuerza 
de la erudición inmensa que tiene en estas mate
rias y del capital grande de ideas que ha aportado 
al asunto.

Es un discurso, en suma, el del Sr. Romero Gi
ron, que revela profundos estudios, y que le acredi
ta come erudito y como jurisconsulto: merece ser 
leído por extenso cuando se publique.

Antes del 8r. Romero Giron, hablaron, para 
rectificar, primero el S'r. Gallostra, por cierto que 
con espíritu práctico recomendable, pues recordan
do lo que tienen de legos los tribunales de riegos, 
los de arbitraje, los de comercio y jos militares 
mismos, demostró que podían los ciudadanos in
tervenir perfectamente en el juicio por jurados; y 
también habló, éste para alusiones, el Sr. Alonso 
Colmenares para esplicar ciertos hechos de su ad
ministración referentes al jurado, rectificando con 
esquisita finura, pero también con mucha dialécti
ca, ciertos errores, á este tenor, padecidos por el 
Sr. Cárdenas.

* 
. ■* *Y está con esto el dia concluido.

En el Congreso mañana, hablará el Sr. Castelar, 
y probablemente el Sr. Sagasta, con lo cual se apu
rará el poco interés que resta ya á la cuestión del 
juramento; y en el Senado terminará su interrum
pido discurso el señor ministro de Gracia y Jus
ticia.

Por la noche, mañana se celebrará Consejo de 
ministros.

Del extranjero, hay algunas noticias de interés 
que por separado van.

Los valores, firmes.

Lóndres O.—El gobierno inglés, según anuncia en la 
Cámara de los Comunes, presentará en breve un proyecto 
de ley reglamentando la fabricación de las materias explo
sivas, la cual deberá practicarse bajo la vigilancia do las 
autoridades.

Cámara de los Comunes.—El ministro Childers expone 
los resultados siguientes en el último ejercicio.

Ingresos, 89.000.906 libras esterlinas.
Gastos (comprendidos los de la guerra de Egipto), 

88.906 000.
La Deuda pública ha sido reducida á 7.109.000 libras 

esterlinas.
Los gastos del ejercicio corriente se presuponen ©n libras 

85.789.000, y los ingresos en 88 480 000.
El ministro propone que so trate del proyecto relativo á 

la conversion de la Deuda, lo cual producirá durante vein
te años una reducción en la misma de 172.000.000 li
bras.

Propone, además, diversas rebajas en el presupuesto de 
ingresos, particularmente en el impuesto sobre la reptat

Parí** O.—Eq algunos departamento.» las diputaciones 
provinciales han redactado nuevas peticiones á favor de la 
revision, constitucional.

En algunos de ellos se pide una asamblea constituyente.
La mayoría de las diputaciones son sin embargo hosti

les á la revision.

BOLSA.
COTIZACION OFICIAL DEL « DE ABRIL.

FONDOS PÚBLICOS ÚLTIMOS 
PRECIOS.

FONDOS PÚBLICOS ÚLTIMOS 
PRECIOS.

4p.fOOiBt. c. «41 95 Ob. Munie, de id. >
Id.'fin del corriente 65‘25 Ob. Erlanger de id »
Idem fin próximo..

64‘5)
B. HIPOTECARIO

4 por lOü'perp. ext.
3 por 100 exterior.. » Cédulas alTpor 100 >
2 por 100 exterior.. Idem al 6 por 100..
4 por 109 amortizab 76'35 Idem al 5 por 100.. »
Carreteras de Abril » B. h. al 6 por 100.. »
Idem da Agosto... 
Idem de Marzo.... 
Idem de Julio.......

> VBES.COMERCIALES
»
» Ac. B. de España.. 28«'00

Obras públicas.... > Idem Hipotecarios >
Personal................ * Idem d© Castnia...
Ob. do A. do Cuba Tranvíi de E. y M. 

Obligaciones de id
>

Billetes h. de Cuba 96'35 £9-C0
Sisas del A. Madrid »

París, á ocho dias vista, 4‘93.
Lóndres, á 90 dias fecha, 47‘30.

Resúmen.
Continúan los fondos sostenidos con alguna firmeza.
Responde esta actitud del mercado á los mejores datos 

que sobre cambios acusan los telegramas del extranjero, 
y á la tendencia que so observa de adquirir nuestros cua
tros á los ventajosos precios que aun hoy tienen.

El aumento de interés que en 1.* de Julio próximo han 
de devengar, lleva necesariamente á la demanda de nues
tro papel en todos los mercados, y es de creer que en el 
trascurso del actual trimestre, á pesar de los entorpeci
mientos que en la contratación á plazo han de oponer los 
bajistas, los cambios irán elevándose sucesivamente hasta 
llegar al tipo que les correspondo en relación con todos I» s 
asuntas de crédito.

Nótase de dos dias á esta fecha la existencia de órdenes 
más importantes de compra á fin de Mayo y aun á fin de 
Junio, carao medio de asegurar para aquellas fechas pre
cios favorables, por si como se presiente, tiene lugar una 
importante subida, de los fondos.

En medio de esta tendencia, aún existe algo de indeci
sion muy propia de esta Ciase de negocios, y de aquí que 
loa cambios no adquieran todo ©k vuelo que permiten las 
especiales circunstancias de nuestra Deuda en estos me
mentos.

Hasta 65‘95 ha llegado el 4 perpétue interior al c©ntado, 
cerrando á 64'95 y quedando en observaciones á 65

. -,Despues de las tres habia dinero á 65'30 á fin de Abril, 
habiéndose cotizado dentro de la hora oficial á 65'25.

El 4 exterior se ha hecho á 64‘ 50.
Poco solicitado el 4 por 100 amortizable, siendo sus 

cambios 76'45 y 35.
También ba sido corto el movimiento de operaciones 

en billetes de Cuba, los que se ban publicado á 96'49 
y 35. „. ,

Las acciones del Banco de España tienen ya fijado su 
curso corriente por ahora, entre 285 y 286 por 100, y las 
operaciones que todos estos dias se realizan, solo diefieren 
en un cuartillo ó medio por ciento de estos precios: el úl
timo cambio para mañana, 285'75.

I Bolsín.
A las cinco.—4 por 100 interior contado, 65 por 100; fin 

de mes, 65‘35.
Firmeza de cambios.

Clspectácalo.^ para mañana.
Español.—A las ocho y media.—Un milagro en Egip

to.—Hainete. . , u
Zarzuela.—174 de abono.—Turno par.—A las ocho 

y tres cuartos.—El sargento Federico.
Apolo—Función á beneficio de la señorita May.
Variedades. — A beneficio de doña Luisa Rodrí

guez —A las ocho.—La sombra de Torquemada (tr -s 
actos).—De Getafe al paraíso ó la familia del tio Maroma 
(doir actos).

Comedia.—No se ha recibido el anuncio.
nCeatro Ï circo de í*rlce.—(Compañía de ópera 

alina.)—Se anunciará por carteles.
Gran panoranii-. nacional do Madrid.—Paseo 

de la Castellana.—^Batalla de- Tetuan , por üastollani.— 
Abierto al público todos los dias, desde la salida á la pues
ta del,sol.—Entrada, una peseta.
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B CANAL SAN MARTIN
§?• —Señores, ocupémonos ahora del asesino.
& Enrique, Cristian, Quentin, Roquebert y la Jo- 

conda le siguieron.
(R Voratior iba detrás llevando los candelabros que 
gí- colocó sobre la mesa despacho de Mórenas.

Cerca de ella estaba sentado éste en una gran 
c" butaca.

Los demás se sentaron enfrente, formando un 
semicírculo.

La claridad de las bugías alumbraba todos les 
rostros distintamente inapresionados y esperando 
todos alguna terrible revelación.

El gran retrato del gentil-hombre español cen 
uniforme de voluntario carlista, parecía presidir 
aquella solemne reunion.

Hubo primero un largo silencio.
Luego se levantó Jorge de Montbrun y dijo:
—Señores: voy á desenmascarar á este hombre 

y á daros á conocer sus primeros crímenes. El que 
; sepa ©tros de él, puede contarlos despues; pero 

que sepa desde luego que comparece ante un tri
bunal. Todos vamos á ser aquí jueces, hasta los 
acusadores.

CayetaHO levantó la cabeza y dijo:
—¡Mis jueces! ¿y cen qué derecho?
—Con el derecho que tenemos para aplastar á 

una serpiente---conte8tó Montbrun—con el dere
cho que uno tiene dej impedir que un nombre no
ble, manchado por un impostor, sufra la afrenta 
de un castigo público. Es, sin duda alguna, audaz 
y fuera de maestras costumbres; pero obraremos á 
la americana. Señor Roquebert, vos que habéis vi
vido en el Far-Wels, decid á estes caballeros lo 
q'ie es la ley de Lynch;

Xlll.
La ley <le Lynch.

'j; Evangelio dice: quien á hierro mata, á hierro 

muere. Esta es la ley primitiva, y para todos los 
que observan la marcha de las cosas de aquí abajo, 
es quizá una ley providencial.

Dios castiga siempre al asesino, pero solamente 
El tiene derecho, porque solamente El no se equi
voca.

Además, por regla general, siempre deja al ase
sino el tiempo de arrepentirse.

No sucede lo mismo con las leyes humanas que, 
sujetas á error y no pudiendo devolver la vida una 
vez,quit*da, no debieran aplicar jamás la pena de 
muerto.

En principio somos, pues, enemigos de la pena 
de muerte, pero hay indudablemente casos en que 
BU aplicación está bastante dispensada si no justi
ficada.

La ley de Lynch es ya demasiado conocida para 
que haya necesidad de esplicarla en todos sus de
talles.

Además, no se compone más que de un artículo 
que no es más que la traducción de la máxima del 
Evangelio, aunque en una forma más terrible.

«Ojo por ojo, diente por diente, sangre por san
gre:» dice la ley de Lynch.

En las fronteras americanas, en el desierto, los 
blancos entre ellor, los indios contra los blancos y 
los blancos contra los indios la aplican con impla
cable rigor, pero afectando rodearla de una especie 
de imponente legalidad.

Los parientes ó amigos de la víctima persiguen 
aVasesíno, pronuncian su sentencia y la ejecutan 
convirtiéndose así en gendarmes, jueces y ver
dugos.

Y esto sin dilación y á la vista de todo el mundo.
Hsta fué la esplicacion que dió Santiago Roque

bert.
Algunos quisieron protestar.
—Esperad—dijo Jorge—despues de oirme juz

gareis.
Y estendiendo el brazo bácia el retrato, dijo:
—Use que veis ahí, -irúLUt!’'- L"»,.do u 

ñas. Era el último váotago de una ilustre raza: te
nía veinticinco años, una gran fortuna y todo 
cuanto puede hacer dichoso á un hombre. Pero su 

natural caballeresco le predestinaba á ser el pala- 
din de las causas más desesperadas y peligrosas. 
Desempeñó un papel heróico en las luchas sosteni
das por el pretendiente don Cárlos, y cuando ter
minó esa especie de Vendee española se vió obliga
do á expatriarse á Méjico. Sobre el mismo buque 
iba otro emigrado de otro carácter, es el que teneis 
delante y que palidece ante mi mirada, Pero Mo • 
rales, un escapado de galeras. Todo el mundo se 
alejaba de él y lo rechazaba. Mi generoso parien
te—porque era pariente míe—tuvo piedad de su 
miseria, y al llegar á Veracruz le tomó á su servi
cio. Pedro Morales era listo y servicial, y llegó á 
ganarse la confianza de su amo que le creía reconoci
do; ¡cuánto se engañaba! Habia, además, la cir
cunstancia de que tenían la misma edad y de que 
eran tan parecidos, que á escepcion de la ropa, el 
lenguaje y los modales, cualquiera hubiera podi
do equivocarlos. El ei-presidiario procuraba ir ad
quiriendo su lenguaje y sus maneras. ¿Tendría ya 
BU plan formado? A«í pasaron tres ó cuatro años. 
Se preparaba en España una nueva intentona á 
favor de don Oárloe y Cayetano de Mórenas atra
vesó el mar y desembarcó eu un punto deshabitado 
de la costa. Unicarñente iban con él dos criados: 
Pedro Morales y un tal Estéban. Algunos dias 
despues mandaba el intrépido vizconde en medio 
de aquellas montañas una partida realista é inau
guraba su campaña con un brillante hecho de ar
mas. Una noche pudo llegar hasta él un emisario 
del gobierno que venia á ofrecerle la restitución de 
los bienes confisc-ados y no sé qué otras cosas más 

: con tal que depusiese las armas y entregase á los 
soldados. No necesito deciros con qué indignación 
fué rechazada esta proposición. Pero al alejarse, 
Pedro Morales lo alcanzó al salir de un bosque y 
le dijo: «Quizá logre yo cambiar la resolución de 

1 mi amo... esperadme hasta mañana por la mañana 
en la posada de la entrada del valle. El otro se 
guardó muv bi^n de rehurar. fia oscur'dad era 
gnuide, y aL a^às, F.'.lr ' Mor.u-i u ■
cuidado de ocultar bu rostro: volvió despues al la- 

i do del jóven jefe, y cbando le vió dormido, le ase- 
' sinó de un solo golpe en el corazón. Sí, señores... 

ese hombre colmado de benefiúos, ese presidiario 
tan benévolamente acogido, reconoció todas aque
lla» bondades con un asesinato. ¡Ahí ya lo veis, 
no Be atrevo á desmentirme á pesar de su audacia.

Efectivamente, Pe,dro Morales continuaba encer
rado en un mutismo absoluto.

—No es esto todo—continuó el cazador de Afn- 
ca—escuchad todavía... escuchad. En el momento 
en que acababa de espirar mí desgraciado primo, 
entró el otro criado, el que so llamaba Esteban. Era 
un muchacho muy travieso, pero incapaz de seme
jante crimen y que nada más que por presenciarlo, 
habia de tener toda su vida ese remordimiento. A 
fuerza de elocuencia y de promesas, Morales logró 
obtener de él el silencio á cambio de una fuerte Bu
ms con la que habia de pasar al Africa. Ambos lle
varon el cadáver al bosque y le enterraron bajo una 
roca. El aResino habia tenido buen cuidado de des
pojar al muerto, se vistió con su uniforme y fue á 
buscar al enviado que le aguardaba, pero presen
tándose esta vez como el vizconde de Mórenas que 
venia dispuesto á entregar á sus compañeros. Dos 
horas más tarda eran sorprendidoB y degollados. 
Ni uno solo escapó. Eso era lo que quería Pedro 
Morales. Solo aquellos podían de-^cubrirle, porque 
ellos solos habían visto al verda lero vizconde de 
Mórenas á su vuelta á España. Hacia además mu
cho tiempo que faltaba de su país y no tenia parien
tes. Yo, qae era el más próximo, apenas lo había 
visto más que un poco tiempo en nuestra infancia. 
Así es, que cuan4o«e ventiló esta cuestión en los 
tribunales españoles y la ganó, no tuve ningún gé
nero de sospecha. Pero cuando la justicia de los 
hombres no alcanza, vela la justicia divina y esta 
probura el castigo; Díob fué el que rae llevó al 
Africa. Allí encontré, eu la legion extranjera, á eee 
Estéban. La casualidad suscitó la conversación del 
vizconde de Mórenas, supo que yo era su primo, y 
me preguntó si era yo su herederó. «¡81 no ha 
ran^rti'!» 1p contesté: v ent''n'’C8 rae hiz'» algunas 
.. -V, k ' i—'y : ... - utiir-
raolo todo, üu día, pur fiu, le salvé la vida y me 
contó la verdad renovando su declaración ante los 
tribunales españoles. Además, encontramos los res-
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EL CORREO.—Dia 6 de Abril de 1S83.

OmiAL.
GuKnBA,r_/íea¿ decreto promoviendo al brigadier don 

Fructuoso. Miguel al empleo de mariscal de campo.
GoBEF.xAaoN—Real decreto disponiendo la elección de 

un dip.utado á Córtes en el distrito de Betanzos.
Ry ai árden denegando un recurso interpuesto por don 

Fe) ipe García,
Fomento.— Reai órden declarado que la sociedad anó

nima Ferro-carriles económicos do la Selva y Ampurdan, 
sustituya á D. Teodoro Merly.

Administración Central.—Dirección del Tesoro.—El 
dia 9 se negociará en la citada dirección una nota de letras 
sobre el producto de la renta de loteríos.

Dirección de Establecimientos penales.—Subasta para el 
entretenimiento, cou.servacion y reposición de utensilios 
para los enfermeros do los establecimientos penales de Al
calá, Granada, San Agustín y San Miguel de Valencia, 
Ocaña y Zaragoza, y cuya subasta se verificará el 7 de 
Mr.yo.

Administración prooincial.—El dia 9 del actual se abre 
el pago de la mensualidad de Marzo último, á los particu
lares de cargas de justicia que tienen consignados sus ha- 
haberes en la tesorería de Hacienda de esta provincia.

Administración central.—Dirección de la Caja general 
de Depósitos.—Esta dirección general ha acordado los pa
gos que se expresan á continuación para el dia 7 del cor
riente, de diez á una de la tarde:

Intereses de efectos depositados.—Deuda amortizable al 
4 por 100.—Primer trimestre do 1883, carpetas números 
361 al 368.

Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba.— 
Primer trimestre de 1883, carpetas números 26 al 6.3.

Teatros.
Alhambra.—Ilabia llamado la atención del público un 

grupo de sudaneses que han paseado diferentes calles de lá 
córte: anoche so exhibieron al público cantando y bailando 
aires de su país; cantos y bailes de un género demasiado 
africano. Primeramente y siguiendo el orden de la función, 
se pusieron en escena Música clásica y Torear por lo fino, 
haciéndose aplaudir la senara Masi y el Sr. Chaves, un 
prestidigitador italiano entretuvo con algunos juegos bien 
hechos á los espectadores en los largos intermedios de la 
velada, y por fin pudo el público apreciar la belleza de las 
africanas y de sus costumbies.

Cuatro negros, tocando uno una especie de guzla de gu
turales sonidos, y los otros platillo.s de hierro, ejecutaron 

una danza lenta acompaii.indose cantando unas canciones 
ininteligibles.

Despues las cuatro odaliscas cantaron un coro que m s 
tenia de pDgaria a Alhá que de bailable; ks ba laulcs do 
las cuatro fueron todos iguales, idénticos á los de los ne
gros ; con música y compases parecidos, todo ora lo 
mismo.

Al concluir tan extrañas danzas hube algunas palmas y 
no pocos siseos

La concurrencia ■ ;'casa; si sa repito la función será más 
escasa todavía.

Es demasiado africano el espectáculo para nosotros. 
De todos modos, M. Sposito merece un aplauso por haber
lo present.ado con el lujo que lo ha hecho.

Fiesta de Julhn Romea.—tío verificará el miércoles en 
el Español, habiéndose organizado brillántemente; se re
presentará primero Sullivan, una de las más grandiosas 
creaciones del insigne actor, gloria de nuestra escena; Su
llivan ba sido elegido por el tír. Calvo para rendir do este 
modo Un tributo de admiración y cariño á Rom a.

Los actores de la sociedad de este nombre, interpreta
rán la pieza Pascual y G arronza. La señorita Esmeralda 
Cervantes ejecutará en el arpa algunas de sus más nota

bles compOBÍcionos, y créese que la Sociedad do eoncierto» 
que dirige el maestro Vazquez tomará parte en esta fun- 
ebn que® revestirá los caractères de una brillantísima 

“'s^leorsn poe.i.. de lo, Hr... Echegaray, g."». Sellé, 
Zapata y Bustillo, coronándose el busto do 
cuyo acto han sido invitados la mayor parte de los autores 
y actores residentes en Madrid.

Zarzüela.-AI beneficio Z
dez, acudió anoche numeroso pública? J z ' 
demeat, a I, beneficiada en Adriana rl"»»'.
señorita Pastor en Salon Eslava, en cuy« obra caractenzo 
perfectamente los papeles heolios tan popuk Lgaíos de 
cois. A la beneficiada le fueron hechos alguna g 
bastante valor.

EspaSol —Las funciones terminarán en breve; jparece 
que para lo que resta de Abril y el mes de Mayo ’ 
contratará el Sr. Ducazcal un cuadro de compañí» dirigK 
por el Sr. Catalina.

Impronta de Fji. Correo , San Gregorio, 8.

INMENSOS ALMACENES DE
UNICO ESTABLECIMIENTO DE ESPAÑA MONTADO AL ESTILO DE LOS GRANDES ALMACENES DE PARIS

¡VIADRID.—Bajos, entresuelos y principales, Liontera, 18—MADRID

DESDE EL 5 DE ABRIL EH ADELANTE
'2?

VENTA Y EXPOSICION DE LOS ARTICULOS NIAS NUEVOS Y BIAS RICOS QUE ACABABIOS DE RECIBIR DE PARIS

SEDERIAS, LANAS, VESTIDOS, ABRIGOS Y SOMBREROS
PARA SEÑORAS, SEÑORITAS, HOMBRES Y NIÑOS

OCilSm I PRECIOS EXmeRDISiRIOS
st;

Qrf) de París negro y

de los cuales fijamos algunos à continuación para que se tqme idea de algunos artículos

de cuantos colores 
fabrican, su va

0
lor es de 20 rea
les.......... á pesetas

Telas otomanas alta 
novedad con bro
che, su precio es 
de 16 rs. á pesetas 0

Rasos Sol colores pre
ciosos para ador
nar, su valor 10 
rs......á pesetas 1.50

Lanas de Primavera 
eterna, doble an
cho, color moda, 
valen 8 rs. á ptas. 1

seda, su valor 14^ 
rs..........á pesetas

Satenes ricos, colores 
preciosos, ancho

Trajes para niños, 
adornados con pun
tillas, para 1, 2, 3 
y 4 años, valen 3 
duros................á

Preciosas escocesas, 
doble ‘ ancho, va-, 
len 10 rs.. á ptas.b-O

una vara, valen 10 . 
reales. . á pesetas 1

Abrigos visita Kach- 
rayr, con buenos 
adornos, valen 8 „ 
duros................á *

Cuadritos Damas, do
ble ancho, su va-, j, . 
Iorl2rs. á pesetas

Cachemires ingleses, 
colores preciosos, 
de doble ancho pu
ra lana, valen 14 
rs......á pesetas -

Modelos últimos de 
París con ricas pa
samanerías, valen „ 
12 duros.......... á w

Nuevo modelo del

Cortinones para bal
con, dibujos pre
ciosos, su valor 80 , 
reales............... á

duros

Abrigo Parisién de 
rica tela de seda 
otomana, vale 16

jAIantillas y toquillas, 
i imitación, todo se-
I da, valen 120 rea- . „

Crespón China, todo I les........á pesetas Id á 8

Cortinas y portiers 
con cenefa y fleco 
de tapicería, valen „ 
8 duros............á

Chaquetillas precio
sas para señoritas, 
modelos últimos, . 
valen 10 duros... á 4

ros

Sombreros romanos, 
última moda, valen q 
6 duros............ á “

Sombreros ingleses, 
castor de 2.“, valen , 
40 rs................ á

Encajes y puntillas, 
imitación y pura^..^^ 
seda, valen 6 rs..á«Jll^

Sombreros de castor 
francés, últimos 
modelos, valen 15- 
pesetas............ á'

Trajes para hombre, 
bien cortados y 
bien construidos á 
pesetas..............

Camisas de color, per
cal francés, valen .. 
20 rs.... ............á

Pardesús forrados en 
seda de telas ingle
sas, valen 20 du- 
ros.................... á 1“

Camisas de rieo Ma- 
dapolam, con vistas 
hilo, que valen 40 
reales.............. á -4

iPantaloues de los úl-
1 timos dibujos, va- 
} len 6 duros.......... á 0

Corbatas elegantísi- 
mag, con su alfiler

Preciosas sombrillas 
de seda con ricos 
bordados, valen 6 

duros.................á

Paraguas de seda, 12 
ballenas, modelos 
nuevos, valen 5 du-

capriclioso, valen 3 .
pesetas................

Botinas de cabritilla, 
de las fábricas de 
Bourdeaux, valen 
60 .....................á

Ropas blancas hechas 
y equipos comple
tos, que valen 3.000 - 
reales.............. á 1.UW

á O

PRECIOS FIJOS DE RIGOR Y FORMALES
Remesas á provincias’, pídanse muestras y Catálogos al propietario D. Eduardo García. Todo es nuevo, todo fresco y todo de última moda, por

que se acaba de recibir de París, Lóndres, Viena y Berlin.
5^

ASUA DE SAN LORENZO{
CON MAWa BE FABRICA GARANÎIZAD.A POR EL GOBIERNO

Mme ANTONIE. LIMPIA LA 
dentadura por 6 rs. y coloca pie
zas americanas desde 16 ra. Infan

tas, núm. 12, segundo.

Afiso á los Sres. Relojeros
Depósito de relojes de torre, de 

castillo, do ferro-carril, de pared, 
de bolsillo y furmituras para ellos. 
«O \ BBWSK

Eeparteros, S, Madrid

Cura infaliblemente las Bagas y úlceras de cualquier procedencia, las heridas d® todas 
clases, los dolores reumáticos, las contusiones, las jaquecas más rebeldes, las quemaduras y 
hemorragias, sujetándose para su uso. al prospecto que se nne á cada frasco.

Son muy repetidas las curaciones hechas con este poderoso descubrimiento, que pueden 
comprobarse.

Se vende, por mayor, en casa de D. Melchor García, Tetuan, 15, Madrid; y por menor, en 
las más principales farmacias de la península y Ultramar, al precio de tres pesetas frasco.

I

IMPRENTA
DE

EL CORREO
San Gregorio , S

Se hace toda clase de traba

jos tipográficos.

AGUAS DE MARMOLEJO
Bicarbonatadas-sádicas-ferruginosas

Sin competencia para la curación de las enfermedades del 
estómago, hígado, riñones y vias urinarias.

Inmejorables para facilitar las digestiones y recomendable 
en extremo su uso en las comidas.

Perfectamente embotelladas, se venden en las principales 
farmacias, fondas y restaurants, á 6, 4 y 3 rs. botella, de li
tro, medio y cuarto de litro, y por cajas de á 12 dirigiéndose 
al Administrador en Marmolejo ó á la Dirección, calle de 
Serrano, 85, Madrid.

¡NO PADEZCANTOSI
Procúrense una cajita de la acreditada PASTA PECTORAL DEL 

D». ANDREU, DE BARCELONA, y se la quitarán al momento.
Al tomar las primeras pastillas, empezarán á esperimentar un 

gran alivio. La TOS va desapareciendo, el pecho y la garganta se 
suavizan y la espectoracion se produce con gran facilidiid.

Son tan rápidos y seguros los efectos de estas pastillas, que mu
chas veces desaparece la TOS por completo antes de lerminar la 
caja. Se venden en las mejores farmacias de España.—Caja, 2 pesetas.

LAS PERSONAS que padezcan también ASMA ó SOFOCACION, «.aliarán .en 
las mismas Farmacias ios CIGARRILLOS BALSÁMICOS v lus PAPELES 
AZOADOS del mismo autor, que lo calman en el acto y^periniteii descarisur al asma 
tico que «e ve privado de dormir.—Véanse los opúsculos que se dan gratis.

AGUAS MINERO-MEDICINALES DE
MARMOLEJO

Especiales contra las dispépsias, catarro crónico del estó
mago, gastralgia, cougestion é inflamación del hígado, cólic© 
sufrítico y hepático, litiasis úrica, albumimiria, diabetes sa
carina, clorosis y otras enfermedades del estómago, hígado 
y vías urinarias.

Temporadas oficiales: desde 15 de Abril á 15 de Junio y 
desde 1.’ de Setiembre á 31 de Octubre.

Informes y prospectos se facilitarán en la administración 
de Marmolejo ó en la dirección, callo de Serrano, 35, Madrid.

BOLOS ANTI6ASTRÁL6IC0S DE M0NTILL.4
Unicos que,curan pronta y radicalmente los dolores del es

tómago, acedías, flato ardiente, vómitos y todas las molestias 
que proceden de malas digestiones, sean ó no dolorosas. Pí
danse de Montilla, pues hay imitaciones.

Depósitos.—Madrid: D L. de Caños, Magdalena, 27.-;- 
GraTiada: Dr. Ocaña, Albóndiga, 87.—Jaén: D. R. de la Hi
guera, Carrera, 10.—Sevilla: D. E. Garro, Bailen, 6.—Cádie: 
D. E. Iquino, Plaza de San Juan de Dios, 12.—Cartaaena: 
D. E. Uurubia, Puerta de Múrcia, 42.—Almendraleio (Bada
joz): D- Antonio Martinez de Pinillos.—Oiudad-Seal: Don 
Justo Villar, calle de la. Mata, 14.—Albacete: D. Eduardo 
Arcángel, calle Mayor, 37.—Barcelona: D. P. M Vehil, Vi
driería, 2 y 4.—Córdoba: Dr. Montilla, San Pablo, 87, quien 
facilita gratis por el correo cuantos detalles se le pidan.

La Sociedad General de Anuncios de España tiene sus 
oficinas en la calle del Príncipe, núm. 27, donde se reciben 
anuncios, reclamos, esquelas de funeral, etc., etc.

Q2 Se reciben esquelas de funeral para O 
este periódico, en la Administración, y g 

-en la S^ociedad General de Anuncios de £ls-
Príncipe, 27, principal.
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